
 

Nombramiento del Comisionado Nacional para Derechos Humanos y 
Asuntos Humanitarios 

Decreto N°. 439 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Nómbrase al Dr. Leonte Herdocia Ortega, para el cargo de “Comisionado 
Nacional para Derechos Humanos y Asuntos Humanitarios.” 

Segundo: La transcripción del presente Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, Junio 13 de 1980. – “Año de la 
Alfabetización”. 

 JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL. – Moisés Hassan Morales. 
– Sergio Ramírez Mercado.    – Daniel Ortega Saavedra. – Rafael Córdova Rivas. – Arturo 
Cruz.   
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